
BüE núm. 168 Jueves 14 julio 1988 21817

17677 RESOLUCJON de 25 de abril de 1988, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se homologan radiadores de calefacción. de chapa de
acero. marca «RC». modelo o tipo 28, fabricados por
«(Elementos de Confort, Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometalúr¡!cas
y Navales el expediente incoado por parte de «Elementos de Confort,
Sociedad Anónima», con domicilio social en calle San Fernando, sin
número, Vicálvaro. provincia de Madrid, referente a la solicitud de
homologación de radiadores de calefacción de chapa de acero, marca
«RO>, modelo o tipo 28, fabricados por «Elementos de Confort,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en calle San
Fernando, sin número, zona industrial Vicálvaro, 28052 Madrid;

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al prodll(;:to
cuya homologación solicita, y que el laboratorio de la Escuela Técmca
Superior de Ingenieros Industriales de Madrid, con clave 87.130, y la
Entidad colaboradora Tecnos, por certificado de clave M-4372, han
hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
308911982, de 15 de octnbre, y la Orden de 10 de febrero de 1983,

Esta DIrección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con el número
de homologación que se transcribe CYR-0329, con caducidad el día 25
de abril de 1990, disponiéndose asimismo como fecha límite para que
el interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción, el día 25 de abril de 1990, definiendo, por último, como
características técnicas que identifican al producto homologado, las
siguientes:

Marca y modelo: «Corcho/Croll.., HC-502/P.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.500.
Tercera: 2.

Marca y modelo: «Otseill», HE-400.

Caraeteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 2.500.
Tercera: 2.

Marca y modelo: «Ignis», AKF-004.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2,500.
Tercera: 2.

Marca y modelo: «PhilipS)), AKB-70S.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.500.
Tercera: 2.

Marca y modelo: «Philips», AKB-734.

Características:
Primera: 220.'
Segunda: 2.500.
Tercera: 2.

Caracleristicas Valor Unidad

Madrid, 18 de abril de 1988,-El Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans. Material.

Potencia.
Exponente.

Chapa de acero
931

1,16
W/m.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de abril de 1988.-EI Director general, José Fernando

Sánchez·Junco Mans.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se horno
loga un equipo emisor-receptor móvil. marcq «TalcO)~
modelo ER 45 M, fabricado por ((Talco, Sociedad Ano
nima;), en Monraubán (Francia).

Caracteristicasacomunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Bandas de frecuenCias. Unida9.es: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separaClOn entre ellos.

Unid:ldcs: Canales/kHz.
Terccra. Dcscripción: Potencia del emisor en régimen de ponadora.

Unidades: W.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por «Dislribui.d~~ade ~istemas Electrónicos, ~ocie
dad AnóOlma» (DSESA), con domIciho SOCIal en la calle Urgell, numero
118, municipio de Barcelona, provincia de B3:rcelona, para la hom~loga

Ción de un equipo emisor-receptor móvil fabncado por «Talco, Socledad
Anónima», en su instalación industrial ubicada en Montaubán (Fran
cia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al pro~uc~o cuya h~mo!oga

ción solicita, y que el Laboratorio General D'Assalgs l. D~InvestIgaclOns,
mediante dictamen técnico con clave 79.741, y la EntIdad colaboradora
~(Tecnos, Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de
clave TZDSE.TALCIAOl, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones ~ctualmente esta
blecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de novl.embre, .

Esta DirecCión General, de acuerdo con lo estableCido en la refenda
disposición. ha acordado homologar el citado produc~o con la contra
seña de homologación GTM-0046, con fecha de caduc.ld~d del día 3 de
mavo de J 990. disponiéndose asimismo como fecha hmlte para que el
intércsado presente, en su caso, los cenificados de ~onfonnidad ~e la
producción antes del día 3 de mayo de 1989, defiDlendo, por últImo,
como características técnicas para cada marca y modelo homologado las
que se indican a continuación:

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de abril de 1988.-EI Director general, José Fernando

Sánchez-Junco Mans.
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Unidad

W/elem.

Valor

Aluminio
138,2

1,26

C".aracterisúcas

Material.
Potencia ..
Exponente.

RESOLUCION de 25 de abril de 1988. de la Dirección
General de Industrias Sideromelalúrgicas y Navales, por la
que se homologan radiadores de calefacción de aiumionio,
marca «Confort 80), modelo o lipo 80, labricados por
«Industrie Pasotti. S.p.A.».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometalurgicas
y Navales el expediente incoado por parte de «Comercial OrganiZ3;ción
Sociedad Anónima», con domicilio social en Francisco Macía, 4, ~llbao
referente a la solicitud de homologación de radiadores de calefaCCión de
aluminio, marca «Confort S(b>, modelo o tipo SO, fabricados por
«Industrie Pasotti, S.p.A.», en su instalación industrial ubicada en
Brescia (Italia):

Resultando que por pane del .. interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita, y que el Laboratorio de Ensayos de
Emisores de la Universidad Politécnica de Barcelona, con clave 00409
y la Entidad colaboradora TECNOS, por certificado de clave IA-03(RC)
han hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 3089/1982, de 15 de octubre, y la Orden de 10 de febrero de
1983,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto c~n el nút;nero
de homologación que se transcribe CYR-0327, con cadu~l~d el dla 25
de abril de 1990, disponiéndose asimism? como fecha hmn.e para que
el interesado presente, en su caso, un certIfica~o de confor:n~dad con la
producción, el día 25 de abril de .1990, defimendo, por ultImo, como
características técnicas que identIfican al producto homologado, las
siguientes;
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El motor de estos aparatos es pohmotor/Al M02.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera, Descripción: Tensión, Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades W.
Tercera. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm3.

RESOLUCION de 16 de mayo de 1988, de la Dirección
General de 1ndustrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se homologa lavadora de carga superior marca «Phi·
lips»), modelo A WG·01 1 PH, fabricada por «Cerna» en
Amiens (Francia).

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera, Descripción: TensiÓn, Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Capacidad ropa seca. Unidades: Kg.

fabricado por ~<Electrolux Major Appliances», en su instalación mOUS
trial ubicada en Mariestad (Suecia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnica de
la ETSn, de Madrid, mediante dictamen técnico con clave 87075062 y
la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anónima»,
por certificado de clave MDD1990/050/87-B, han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decre
to 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada
observancia las normas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan
energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CEF-0099, disponiéndose asimismo como fecha
limite para que el interesado presente, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del 16 de mayo de 1990, definiendo,
por último, como características técnicas para cada marca y modelo
homologado las que se indican a continuación:

Información complementaria:

Estos aparatos son a compresión, con grupo hermético, clase T.
El compresor de estos aparatos es ZEM E·59-101.

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa «Philips Ibérica, Socie·
dad Anónima Española», con domicilio social en carretera de Ribas,
kilómetro 13,700, municipio de Montcada y Reixach, provincia de
Barcelona, para la homologación de lavadora de carga superior fabri~da
por «CernID> en su instalación industrial ubicada en Amiens (FranCIa);

Resultando que por la interesada se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio ere, «Servicios Electromecánicos,
Sociedad AnónimID>, mediante dictamen técnico con clave 2021-M-IE,
y la Entidad colaboradora <<A.sociación Española para el Control de la
Calidad» (AECC), por certificado de clave 160/86, han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada observancia
las nonnas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de .1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CEL-0082, disponiéndose asimismo como fecha
límite para que la interesada presente, en su caso, los certificados de
confonnidad de la producción antes del 16 de mayo de 1990, definiendo,
por último, como características técnicas para cada marca(s) y modelo(s)
homologado, las que se indican a continuación:

Infonnación complementaria:

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo

Marca «Eleetrolux», modelo RP 1358,

Características:
Primera: 220.
Segunda: 140.
Tercera: 378.

Madrid, 16 de mayo de 1988.-El Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.
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RESOLUCJON de -3 de mayo de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se homo
loga un Benerador de Rayos X para radiodiagnóstico
médico, fabricado por «Yokogawa Medical Systems» en
Tokio (Japón).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por ~~General Electric (USA) Electromedicina,
Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Hierro, 1, municipio
de Torrejón de Ardoz, provincia de Madrid, para la homologación de un
generador de Rayos X para radiodiagnóstico médico, fabricadct por
«Yokogawa Medical SystemS» en su instalación industrial ubicada en
Tokio (Japón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio CTC «Servicios Electromecánicos,
Sociedad AnónimID>, mediante dictamen técnico con clave 2020-M-IE.
ha hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especifica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 1252/1985, de 19 de
junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación GGE-0048 con fecha de caducidad del día 3 de
mayo de 1990, disponiéndose asimismo como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 3 de mayo de 1989, definiendo, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homologado, las
que se indican a continuación:

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca «Talco», modelo ER 45 M.
Características:
Primera: 300-100.
Segunda: 99/12,5 Ó 25.
Tercera: 12.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1988.-EI Director general, José Luis Bozal

González.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Potencia eléctrica nominal. Unidades: kw.
Segunda, Descripción: Tipo de rectificación. Unidades: Número de

pulsos.
Tercera. Tiempo mínimo de exposición, Unidades: Milisegundos.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo

Marca «General Electric», modelo ~<CT-Pace».

Características:
Primera: 19,6.
Segunda: 12.
Tercera: 2160,

Esta Dirección General por aplicación del apartado 5.1.4 del Real
Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, modificado parcialmente por
el Real Decreto 734/1985, de 20 de febrero, concede la presente
resolución para este equipo de especiales características funcionales o de
aplicación, en base al dictamen técnico del laboratorio, un informe de
la Empresa sobre el sistema de control de calidad utilizado en su
fabricación y las correspondientes instrucciones de mantenimiento y
utilización de equipo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1988,-El Director general, José Luis Bozal

GonzáIez.

RESOLUCION de 16 de mayo de 1988. df! la Dirección
General de Industrias Siderometalurgicas y Navales, por la
que se homologa frigonjico marca «ElectroIUJo), modelo
RP 1358, fabricado por «Electrolux Major Appliances>J, en
Mariestad (Suecia). -

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa «Ibelsa, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Agustín de Foxá, 25, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de frigorífico


